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I. Antecedentes 

1. Cada conferencia regional consideró su documento titulado “Situación actual de la red de 

oficinas de la FAO en los países y curso de acción” y formuló sus observaciones el informe de la 

conferencia regional1. 

2. En el cuadro siguiente figuran las modalidades de la presencia de la FAO a nivel nacional de 

todas las regiones. En el documento de cada conferencia regional se muestra el desglose de la región 

correspondiente. 

Modalidades de presencia de la FAO en los países: todas las regiones (2023) 

Modalidades de cobertura de los países de la FAO 
Número de 

países 

Representación plena de la FAO 76 

Acreditación múltiple  37 

Representación de la FAO con sede compartida en una Oficina Regional o 

Subregional  
14 

Arreglos de representación de otro tipo 11 

Oficina de asociación y enlace 8 

Total 146  

II. Resumen general de los debates de las conferencias regionales 

3. A continuación se presenta un resumen de los resultados comunes en todas las conferencias 

regionales2.  

4. Las conferencias regionales: 

a. acogieron con satisfacción los esfuerzos de la FAO para proponer un modelo de 

descentralización, a fin de lograr una red de oficinas de la FAO en los países más 

eficiente y moderna; 

b. respaldaron medidas y modelos para responder mejor a las expectativas de los Miembros 

en virtud del Marco estratégico de la FAO para 2022-2031, en apoyo de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible y en otros contextos; 

c. acogieron con agrado la mayor flexibilidad y eficiencia en el uso de los limitados recursos 

financieros y humanos a nivel nacional; 

d. apreciaron los siguientes principios rectores generales: aplicar un enfoque adaptado; 

incorporar flexibilidad, agilidad y mayor capacidad; reflejar las operaciones modernas en 

las estructuras de personal de las oficinas; introducir los cambios de forma progresiva, y 

lograr la neutralidad de los recursos dentro del presupuesto de la red de oficinas en los 

países de cada región; 

e. tomaron nota de la importancia del nuevo posicionamiento del sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo y la armonización de la FAO con los procesos a escala 

de país; 

f. solicitaron a la FAO que llevara a cabo un proceso transparente de consulta con los 

países; 

g. solicitaron que se proporcionara información actualizada periódicamente a través de los 

órganos rectores, con información adicional.  

III. Futuras medidas 

5. Durante el segundo semestre de 2024, la FAO entablará consultas de ámbito nacional, 

avanzando con los países que deseen adoptar medidas en primer lugar. La Administración informará 

al respecto a los Comités del Consejo y al Consejo en el otoño o invierno de 2024, incluyendo 

información sobre los ajustes propuestos a los modelos o el proceso, la información adicional 

solicitada por las conferencias regionales e información preliminar relacionada con las repercusiones 

de los cambios propuestos en el Programa de trabajo y presupuesto para 2026-27. 

 
1 ARC/24/10, ARC/24/REP; APRC/24/11, APRC/24/REP; ERC/24/11 Rev.1, ERC/24/REP; LARC/24/4 Rev.1, 

LARC/24/REP; NERC/24/8, NERC/24/REP. 
2 Para conocer las especificidades regionales, debería consultarse el informe de la conferencia regional. 


